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Servicio de Fiscalización oara Reoaraciones Menores. Mavores v

En cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Art. 54 de la Ley N" 7021122, elevamos a la Máx¡ma Autor¡dad
de la lnstituc¡ón el lnforme resultante del análisis de la oferta presentada en la L¡c¡tac¡ón de Menor
cuanría Nacional No 322025 "sERVlClO DE F|SCAL|ZAC|ÓN PARA REPARACIONES ÍUENORES,

MAYORES Y REMODELACIÓN DE EDIFICIOS DE LA SEDE CENTRAL DEL SENACSA, DIGESIT Y
UNIDAD ZONAL MARIANO ROQUE ALONSO - PLURIANUAL" - lD: 465498.-

De conformidad a lo d¡spuesto por Resolución SENACSA No 826/2025, de fecha l3 de junio de 2025,
por la cual se establece en el lnciso 3o ('onfitrnar el Co¡nité de Evaluación enutrgado de la revisión y unálisis

de lus olertas a ser presentadas... en el marco del llamado de referencia, ¡ntegrado por los siguientes
miembros:

Lic. Karina Vera Cisneros Directoru Depósito de Bienes e lnsumos.

Lic. Lourdes Brítez Coordinadora Adntinistración y Gestión de Riesgos.

Econ. Fátima Alvarenga Segovia Profesional Dirección Administrativa.

lng. Lilian Angelica Rojas Supemisoru de Obras - Coordinación de Proyeclos y Obras

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA OE S BRES DE OFERTAS

De conform¡dad a lo establecido en el Art. 73 del Decreto N" 2264124, el Comité de Evaluación de
Ofertas ha procedido a verificar el acta, constatándose que no hubo observaciones.

VERIFICACION DE DOCUMENTOS SUSTANCIALES
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(Folios 2 al 5)
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Formulario de la Ofe(a l'J- (El fomulario de ofeña y l¡sta de precios,
generados electtón¡camente a través del S/CP, deben ser completados
y fimados por el oferente). /\
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INFORME DE EVALUAC¡ON

LLAMADO SENACSA MCN N'32/2025

Remodelación de Edificios de Ia Sede Central del SENACSA. DIGESIT v
Unidad Zonal Mariano Roque AIonso - Plurianual

INTRODUCCIÓN

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Sobres Ofertas de fecha 30 de julio de 2025, siendo
las 09:00 hs., se presentaron las sigu¡entes firmas oferentes:

Llevado a cabo el acto de apertura de sobres, se procede a la evaluación pormenorizada de las

documentaciones sustanciales, de conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N" 2264124

lnc¡so 2), 2.1, 2.1 .1 . y demás disposiciones que rigen a las Compras Públicas, resultando lo sigutente:

I. CONTEC SA INGENIEROS CONSULTORES
2. NESTOR JAVIER COLMAN CHENA

qerencia@contec.com.Dv
inq. nestor. c hena@qma il.com
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CUMPLE
(Folios 3 al 6)
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2
CUMPLE

(Fol¡os I al 11)
CUMPLE

(Fol¡os 6 al 11)

3 Fotocopia simple de ¡a Cédula de ldent¡dad delfirmante de la oferta. (') NO APLICA CUMPLE
(Folio 19))

4
Constanc¡a de inscripc¡ón en el Registro Único de Contribuyentes -
RUC, f) NO APLICA CUMPLE

(Folios 20 al 21)

5

En el caso que suscr¡ba la oferla otra persona en su representac¡ón,
deberá acompañar una fotocop¡a s¡mple de su cédula de ¡denlidad y una
fotocop¡a simple del poder suticiente otorgado por Escritura Públicá para
presenlar la oferta y represenlarlo en los aclos de la licitación. No es
necesario que el poder esté ¡nscr¡pto en el Reqistro de Poderes. (t)

NO APLICA NO APLICA

Fotocopia simple de los documentos que acredilen la existencia legalde
la persona jurid¡cá tales como la Escritura Públ¡ca de Const¡tución,
según el tipo de soc¡edad y protocolizac¡ón de los Estatutos Sociales.
Los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la Secc¡ón Personas Jurid¡cas
de la Dirección de Reqistros Públ¡cos. (')

CUMPLE (CPP) NO APLICA

Fotocop¡a s¡mp¡e de los documentos de identidad de los representantes
o apoderados de la sociedad. (.) CUMPLE (CPP) NO APLICA

8

Fotocopia simple de los documentos que acred¡ten las facultades del
f¡rmante de la oferla para comprometer al oferente. Estos documenlos
pueden consistir en: un poder suflciente en el que conste que el
apoderado posee facultades suflc¡entes para representar y obligar a la
persona juridica, otorgado por Escr¡tura Públ¡ca (no es necesario que
esté ¡nscripto en el Reg¡slro de Poderes); o los documentos soc¡elarios
que just¡liquen la representación del firmante, tales como las actas de
asamblea y de directorio en el caso de las soc¡edades anónimas. (.)

CUMPLE (CPP) NO APLICA

CAPAC!DAD LEGAL, ARTíCULO 2I DE LA LEY NO 7021122.EN
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 34 DEL DCTO. REGLAMENTARIO

2264124.-

Seguidamente se ver¡fican los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el reg¡stro

de "Sanc¡ones a Proveedores" del SICP, no hallándose registro de inhab¡l¡tac¡ón; por tanto, la firma
mencionada anteriormente no se halla comprendida en los incisos S), h), i) y j) conforme requisitos de

calificación establec¡do en las bases de contratac¡ón.

MARGEN DE PREFERENCIA

Con relación al Certificado de Origen de Producto y Empleo Nacional, Margen de Preferenc

hemos procedido de conformidad a lo establec¡do en la Ley N' 4558/'1'1 que establece "Mecanismos ,

Apoyo a la Producción y Empleo Nacional, a través de los procesos de contrataciones públ¡cas", la L
N" 6575/20 que mod¡fica el Artículo N" 2 de la Ley N" 4558/201I y conforme Circular DNCP N' 09/24

4
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Garantia de Mantenim¡ento de Oferta (')

6

7

Posteriormente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N'7021122en concordanc¡a
con el artículo 34 del Decreto Reglamentar¡o 2264124 y Requisitos de Calificación de las bases de
contratación, se ha procedid o a realizar el análisis de la existenc¡a de proh¡bic¡ones o limitaciones

contenidas en el mencionado artículo, constatándose que las firmas CONTEC S.A. INGENIEROS
CONSULTORES y NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, han dado cumplimiento con la Declaración
jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar,
el Formulario de Declaración de Personas, la Declaración jurada de estar o no incurso en las causales de
los deberes de abstenc¡ón en caso de conflicto de ¡ntereses en relac¡ón a funcionarios públ¡cos, asi como
las Constancias de Estructura Jurídica y Beneficiarios Finales; por lo que procedimos a verificar los

registros de la convocante así como en la base de datos del SINARH, según consta en la Plan¡lla de
Verificación los datos de la citada f¡rma, constatándose que no regislra datos.

Certificado de Producto v Empleo Nacional
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legales indicados en el párraJo onterior, deberú eplicarse o los procedimienlos de contratación comunicudos en el
morco de la Ley N" 7021/22 "De Suministro y ('ontr<tlaciones Públicus". A bs efecros de acogerse al beneficb de

la aplicación del margen de preferencia. el oferente deberá contar con el Certi,ficuh de Producto v Empleo Nacbnal
(CPEN). El certilicado debe ser emitido cotttt¡ mirimo a lafecha y hora tope ¿e presentoció de ofertas. Lufolta del
CPEN no será molivo de desculifcacbn de la oferta. sin embargo, el oJercnte no ¡todrá acogerse al beneÍicit:t. EI
comité de evaluación verificará en el porlal oficiul indicado por el Ministcrio de industria y Comercio (MlL') lu
emiskin en liempo y forma del CPEN declarudo por los oferentes. No serú necesuria lo presentación .fisica del
Certifcado de Producto y Empleo Nack»tal". (sic;) por lo que procedimos a real¡zar la verificación a travéS
del portal of¡cial ¡ndicado por el MlC, donde corroboramos que las firmas CONTEC S.A. INGENIEROS
CONSULTORES y NESTOR JAVIER COLMAN CHENA han obten¡do los cert¡ficados de origen nac¡onal,
dentro del plazo establecido, sin embargo, en cuanto a la forma corroboramos que el certificado obtenido
por la firma CONTEC S.A. INGENIEROS CONSULTORES establece lo siguiente: "CERTIFTCAMOS: que

en base a la tlocumentación presentada por la frma CONTEC S.A. INGENIEROS CONSULTORES, la actividad
"SERVICK)S DE INGENIERIA DE PROYECTOS DE CONSTRUCL'lÓN " es consicleradu; SERTICIO DEORTGEN
NACIONAL". realizado el anál¡s¡s de correspondencia de la apl¡cac¡ón, nos rem¡timos a lo establecido en
el Pliego de Bases y Condiciones, Certificado de Producto y Empleo Nacional - CPS donde en uno de
Sus apartados menciona: " lndependienlemente al sistema de odjudicación, el morgen de preferencia será

aplicado a cada bien o servicio objeto de conlratdción que se encuenlre indicado en lu planilla de precros ", s¡endo
el serv¡cio objeto del llamado y conforme Planilla de Precios " Fi.scoliz¿tción de ohra", por tanto, los servicios
de ingeniería de proyecto de construcción no corresponde, por lo que la firma mencionada no podrá

acogerse al beneficio establecido de conformidad con el Artículo 5 del Decreto Reglamentario N'9649/12
inciso ú, Duranle el procen de comparación y evaluación de oferlas a cargo del Comité de Evaluución de la
Convocanle, se aplicará el margen de preferencia establecido en la Ley N" 1558/2011, a las ofertas válidas que

queden en compelencia de acuerdo

Convocante. En cuanto al cert¡ficado obtenido por la firma NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, el cual
menciona lo s¡guiente: : "CERTIFICAMOS: que en base a la documenlución presenlada ¡xtr la.frrma CONTEC
S.A. INGENIEROS CONSULTORES. la uctividad "SERI4CIOS DE INGENIERIA RELATIVOS AL SEGUIMIENTO

Y FISCALIZACIÓN DE LA EIEL'U(IÓN DE OBRAS" CS CONSidCTAdA.' SERVIC:IO DE ORIGEN NACIONAL'" EI

mismo ha sido emitido en la forma establecida conforme la presente licitación; por tanto, la firma es
benef¡ciada con el margen establecido en la Ley N' 4558/2011, sin embargo, al ser la misma la oferta
más baja, no es necesario la aplicación.

DECRETO 2264124

De conformidad a la d¡sposición contenida en el Artículo 75 Proced¡mrento de evaluación, inciso 2)
Evaluación basada en precio, 2.1 Método de presentación de ofertas en sobre único: 2.1.2. del Decreto
2264124, se ha procedido a verif¡car las planillas de prec¡os presentadas por las firmas oferentes en la
presente licitación, constatándose que no contienen errores ar¡tméticos.

A cont¡nuac¡ón, siendo el Sistema de Adjudicac¡ón conforme bases de contratac¡ón, comunicado a

través del SICP'POR EL TOTAL', se detallan a cont¡nuación los montos ofertados.

EL CUADRO COMPARATIVO DE OFERTA ADJUNTO, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
INFORM

¡$.,r f.l
a e

¿ #
a,

1. NESTOR JAVIER COLMAN CHENA Gs.208.080.000

Gs.246.00O.0002. CONTEC SA INGENIEROS CONSULTORES

CATIDAD Y SATUD ANIMAI-
T.l¿fom: +595 21 729 0015

c.d .l*rñóñ'co: i oe.É6¡@.rr
SnD W.b: wweNu.a@.r,

TYMBA RESÁIHA
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COMPARATIVO DE PRECIOS. ART.75 - INCISO 2). NUMERAL 2.1. Y 2.I.2.

OFERENTE N' OFERTA TOTAL (IVA
lncluldo)

! /d+
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CIENCIAS VETIRITA¡IAS T' 255 CASI ñUTA MCAL ESTIGAIRIEIA (M 10,5
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ANALIS¡S DE PRECIOS OFERTADOS

Seguidamente se procede a realiza¡ el análisis en detalle de la oferta más baja, siendo la misma
NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, realizando el estudio de precio ofertado de conformidad a lo
establecido en las bases de contratac¡ón, encontrándose la siguiente variación:

NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, hemos realizado el análisis de su precio ofertado,
encontrando diferencia en el ítem 1 (28%) por debajo del precio referenc¡al, portanto, se sol¡c¡ta

vía nota de fecha 01 de agosto del cte. año, explicación detallada de la composición de su
precio ofertado.

VERIFICACION DE OTROS REQU]SITOS DE LA CONTRATACION

Poster¡ormente, analizada la pertinencia de cada una de las documentac¡ones solic¡tadas en las bases
de la contratación en cuanto a: Capac¡dad Financiera, Experiencia Requerida, Capacidad Técn¡ca y Otros
Requisitos, y de conformidad a los Articulos 77 y 80 del Decreto Reglamentario N' 226412024 en fecha
01 de agosto del cte. año, según nota remitida vía correo electrónico por el Comité de Evaluación; se ha

solicitado emplazando a la firma NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, la provisión de c¡ertos documentos
requeridos según el Pliego de Bases y Condiciones, Requisitos de Participación, Criterios de Evaluación
y Requisitos de Calificación, referentes a:

NESTOR JAVIER COLMAN CHENA

Regursifos documentales para la evaluación de la experiencia

1. Cuniculum del profesional con los documentos que respalden su experiencia y formación.
Profesional titulado con registro profesional de las carreras de arquitectura o ingen¡ería c¡vil,

deberá contar con no menos de 5 (c¡nco) años de exper¡enc¡a especifica como residente en

Fiscalización de proyectos similares. Faltan los documentos oue resoalden su exoeriencia v
formación, declarados en su curricltllt4

2. Declaración Jurada de dedicación exclusiva para /os servlcios de la presente licitación

ANALISIS DE RESPUESTA RECIBIDA - VERIFICACION DE CAPACIDAD
LEGAL EXPERIENCIA Y CAPAClDAD TECNICA

La mencionada firma ha respond¡do en t¡empo con las documentaciones solicitadas; cuyas respuestas

son analizadas integramente de conformidad a los cr¡terios establecidos en el Pliego de Bases y
Cond¡c¡ones, desprendiéndose lo sigu¡en

f
SERVTCTO NACTON

oaNo^s vÉIlirNAf,ras t{' 255 cas] ilrTA MC¡1. E5I16A¡R|AA XM I
(.!¡[. d. coño: caPY - ¡101 - 1110 CAMPIJS Ul{A - 2l5B
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b) Copias de contratos y/o facturaciones de provisión del seuicio objeto de la presente licitación

con sus respectivas recepciones finales, ce¡Tificados de cumplimiento sat¡sfactorio, y/o
documentos que acrediten el cumplimiento satisfactorio correspondiente a cada factura o
contrato presentado. Los documentos menc¡onados deberán estar comprend¡dos dentro de los
tres (3) últimos años (2022, 2023 y 2024); podrán presentarse la cantidad de contratos y/o
facturaciones que fuesen necesanbs para acreditar en promedio de /os tres últimos años, el
monto igual o superior al 50%á del monto total ofe¡fado, /os mrsmos podrán ser de entidades
públicas y/o pr¡vadas.

Reguisifos documentales para la evaluación de la capacidad técnica
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NESTOR JAVIER COLMAN CHENA

Tras nota de respuesta se verifican las documentac¡ones presentadas por la citada firma (ad¡unto

facsím¡l), corroborando que la m¡sma presentó en forma y de acuerdo con los requ¡s¡tos establecidos en
las bases de la contratación, la totalidad de las documentac¡ones que fueron solicitadas (cantidad de hojas
presentadas: 50, las mismas no han sido foliadas), por lo que podemos manifestar que ha cumpl¡do con
todos los requisitos previstos en los Requisitos de Part¡c¡pac¡ón y Criterios de Evaluación, tal como se
describe en el Anexo Documentos que Componen la Oferta, adjunto al presente informe.

t: t,
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Éc[len
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.S,D,
rtlo. l.ElToR JA .rrn¡".,."',"',!t;§""COLXAN

RcpG.rd¡rn L.ed SO COI{SULTORIa CONSfRUCTORA

Así tamb¡én se ha verificado la Ant¡gúedad y trayector¡a de la Empresa, de cómo mínimo tres (3) años
en el rubro de Obras y/o F¡scal¡zac¡ón de Obras., dando cumplimiento, según consta en su Constanc¡a de
RUC (20 años).

En relación a la explicación detallada de su precio cuya variación es analizada, la misma ha

respondrdo con la estructura mín¡ma del desglose de composición de precio requerido en la base de la
contratac¡ón (adjun csímil)
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Compos¡rlón detallada de PT.clor

Xo¡orafi o! rrolaronalar d¡!¡ prolclaonal pror[¡a3b
rtr¡n pla¡o artlmad,o an al plicto d! Barat y
Coñdrcioaas.

r 16 000 fim

Vahr.ulos (8¿rto! da mobil¡dadl tot¡l sa8ún masar
c¿doi en el Plaego de Baie! y Cond¡cione3

7 500 000

Equifros rnlormáticos (inaumos, ir¡pre5ronei)

1.s50 000

G¡itor ¿dmrñrttr¿tlvo3 3.600 000

OblaNacionat: 5a Coorldaran lor co3to¡ dal iarvi(¡o a arr p.ove¡do rG8úñ lor pta¡ot
rñdic¿dor cñ al Pl¡a¡o da Eaaai y Condlc¡oñ.r dcl pra!ñte llemado

co.¡6rnrcr^, coi.|l ialoi^l¡¡. Na.r., C. CLr¡
RIJC ll30too{

Analizada la respuesta del precio ofertado, éste comité dentro de su facultad d¡screc¡onal determina
aceptar la explicación en atención a que el mismo es por debajo del referencial, y corresponde a precio

actual de mercado; vemos tamb¡én que durante la realizac¡ón de los estudios de precios realizados por la
convocante los mismos determ¡nan que dichos precios son referenciales, es decir, al sólo efecto de
determ¡nar un presupuesto (una presunc¡ón de lo que podría costar el bien), y que sólo los competidores
(oferentes) son qu¡enes finalmente determinan el precio en función a sus propios costos, mercado,
competitividad y margen de utilidades no así la Convocante. Los precios de mercado son dinámicos, por

tanto, pueden variar constantemente en func¡ón a las cond¡ciones económicas no solo del país sino
también de la región.
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61 280 000
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EL ANEXO "DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA" FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INFORÍ',E, EL MISMO CONTIENE EL ANALISIS COIUPARATIVO DE LAS

DOCUMENTACIONES Y CRITERIOS REQUERIDOS EN CUANTO A: CAPACIDAD LEGAL,
EXPERIENCIA REQUERIDA Y OTROS DOCUMENTOS SOLICITADOS A PRESENTAR CON LA

OFERTA,

d.t bicñ/lervicio oten¿do.

Util¡d¡d espcr.d.
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VERIFICACION DE CAPACIDAD FINANCIERA

Poster¡ormente, se procedió a analizar la situación financiera de la firma en cuest¡ón, la cual cumple a

cabalidad con los indices sol¡c¡tados tal como se visual¡za en el siguiente cuadro:

EFICIENCIA

Néstor Javier Colmán Chena
RUC N':

Eie¡cicio202'2 Elercicio2023

1138100-0
Ejerc¡cio 2024 PROMEDIO

INGRESO Deberá ser igual o mayor
que 1, en promedio, en los

3 últimos años.

93,404,60r 79,827 ,537 41,438,498

L.78EGRESO 33,481,948 50,750,48? 42,673,46L

2.79 1.57 o.97

ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

RECOMENDACION DEL COMITE EVALUADOR

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley N" 7021122 y de conformidad a los artículos 75
y 83 del Decreto Reglamentar¡o N' 2264124: por tanto, en base al análisis expuesto más arr¡ba, éste
Com¡té de Evaluación concluye, tanto desde el punto de vista legal como adm¡nistrativo, la oferta que se
halla ajustada a derecho, y que cumple expresamente todas las disposiciones legales que direccionan las

actuaciones administrativas con vista a la contratación de bienes y servicios públicos en el país, en el
marco de la presente licitac¡ón, en ese sentido recom¡enda, salvo mejor parecer de Ia super¡oridad,
adjudicar el "sERVlclo DE FlscALlzActÓN PARA REPARACTONES MENORES, MAYORES Y
REMODELACIÓN DE EDIFICIOS DE LA SEDE CENTRAL DEL SENACSA, DIGESIT Y UNIDAD ZONAL
MARIANO ROQUE ALONSO - PLURIANUAL", llamado de Licitación de Menor Cuantía Nacional N'
3212025 a la f¡rma oferente NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, por la suma total de Gs. 208.080.000
(doscientos ocho millones ochenta mil guaraníes), por ser la oferta más baja que cumple con las

condiciones legales, técnicas y financieras solicitadas en las bases de contratación, y por poseer las
calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato. Cabe mencionar que la lng. Lilian
Angelica Rojas, miembro de comité se encuentra com¡sronada por el ¡nterior del país al momento de la
fecha de em¡sión del presente ¡nforme.

San Lorenzo, 12 de agosto de 2025

ES NUESTRO INFORME.

¡i Ir'
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Econ' Fát mo Alvaratga
sronal

lic. Lounles Bita Ugoc
coorúrnadora deAd. risrlh

y Gestóñ oe Rle!96

¡¡¿ (6yina Veru ( 'i.{r¿

Diredora
t ¡rsa.$¡ 0.9ó.fo do 8¡'í6 e lneJ

Direc(¡Ón Adfi¡nirtr a$ve

SERVICIO NACIONAT DE CALIDAD Y SALUO ANIMAL
OENOAs VEÍENIIIARIAS I{' 265 CÁ9 ñUTA MCAL ESTIGARNI$A XM 10.5

C¡.¡ll. d. C.ñ.: CA,Y - 1l0l - 1l¡0 CAMPUS UñA - 2169
SAN LOTE'{zO - PANÁGUAY

f.laLrc: +595 21729 0O¡5
C.ru.Ld.óñ¡.o: i.roQrEd.a@.ry

Sll'oW.b: m.xdd.a@.py

s€Rvrcro NACToNAL oE

CAIIDAD Y
SALUD ANIMAL

De conformidad a lo establecido en la Seccrón Sumin¡stros Requeridos de las bases de contratación,
se ha procedido a la ver¡ficac¡ón técn¡ca de la firma NESTOR JAVIER COLMAN CHENA, dando
cumplimiento de conformidad a las documentaciones presentadas en la verificación de la capac¡dad
técnica, determ¡nándose que la firma c¡tada cumple con las especificac¡ones técn¡cas requeridas.

FECHA Y LUGAR DE ELABORAGIÓN
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ANEXO

DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA

Anál¡sis de las cond¡c¡ones de part¡cipación

SD
CONSULTORA

de Néator Jevier
Colmán Chena

1. Formular¡o de Oforta (')

[El formular¡o de ofeña y l¡sta de precios, generados electrón¡camente a través del SICP,
deben ser completados y f¡rmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de
ofefta electron¡ca se cons¡derará que el listado de ítems forma pañe del formular¡o de ofeña
electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.l

CUMPLE

2. Garantía do Manten¡m¡ento de Oferta (")

[La garant¡a de mantenim¡ento de ofeña debe ser extend¡da, bajo la foma establec¡da en
al SICP.

CUMPLE

CUMPLE3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (")
4. Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un confl¡cto de ¡ntereses

respecto a los funcionarios públicos ¡ntervinientes en el procedim¡ento. (*')
CUMPLE

5. Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nac¡onal em¡tido por el MlC, en formato fisico, solo
en caso de imposib¡lidad de cert¡ficac¡ón electrónica. (.')

APLICA

6. Certificado de Cumplimiento Tributar¡o. (*t) CUMPLE

7. Patente comercial
oferente. (")

del mun¡c¡pio en donde esté asentado el establec¡m¡ento del CUMPLE

8. Documentos legales. Oferentes.

8. 1. Personas Físicas

a. Fotocopia s¡mple de la Cédula de ldent¡dad del frmante de la oferta. (') CUIVIPLE

b. Constancia de inscripción en el Reg¡stro Un¡co de Contribuyentes - RUC. (t) CUI\,IPLE

NO APLICA

c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar
una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocop¡a simple del poder
suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los
actos de la licitac¡ón. No es necesario que el poder esté ¡nscr¡pto en el Registro de
Poderes. (')

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona

.,urídica tales como la Escritura Públ¡ca de Constitución, según el t¡po de soc¡edad y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la
Sección Personas Juridicas de Ia Dirección de Req¡stros Públicos. (')

NO APLICA

b. Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes. ("*) NO APLICA

c. Fotocop¡a simple de los documentos de ¡dent¡dad de los representantes o apoderados
de la sociedad. (')

NO APLICA

NO APLICA

d. Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acred¡ten las facultades del firmante de la
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder
suf¡c¡ente en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para
representar y obligar a la persona jurÍd¡ca, otorgado por Escr¡tura Públ¡ca (no es
necesar¡o que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societar¡os
que.lust¡f¡quen la representación del flrmante, tales como las actas de asamblea y de
d¡rectorio en el caso de ¡as sociedades anónimas. (')

..á§'i^"t:;;r.
tiriq:ilr¿i
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8.3. Oferentea en Consorcio en formación.
a. Original o fotocopia del acuerdo de ¡ntención de const¡tu¡r el consorc¡o, en caso de

resultar adjudicados y antes de la flrma del conkato. (')
NO APLICA

b. Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acredilen las facultades del firmante de la
oferta para comprometer al consorcio en formación y que acrediten las facultades de
los firmantes del acuerdo de intenc¡ón para consorciarse. Estos documentos pueden
consistir en ('):

l. Original o fotocopia de¡ acuerdo de ¡ntenc¡ón de const¡tulr el consorcio en caso de
resultar adjudicados y antes de la firma del conkato, instrumentado por escritura
pública, o

ll. Original o fotocopia del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de
resultar adjud¡cados y antes de la flrma del contrato, ¡nstrumentado por acuerdo privado.
Cada integrante del consorcio que sea persona flsica domiciliada en la República del
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes lnd¡viduales
espec¡f¡cados en el apartado Oferentes. (Personas Fisicas) y, las personas jurídicas
domic¡liadas en Paraguay deberán presentar los documentos requeridos para
Oferentes (Personas Jurídicas).

NO APLICA

c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suf¡clentes para
representar y obligar al Consorcio, otorgado por escritura pública (no es necesario que
esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes) (').

NO APLICA

a. Original o fotocop¡a del ¡nstrumento públ¡co (escritura públ¡ca) de constituc¡ón del
consorc¡o. (')

NO APLICA

b. Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rmante de la
oferta para comprometer al consorcio. Estos documentos pueden cons¡st¡r en ('):

i. Orig¡nal o fotocopia del instrumento públ¡co (escritura pública) de constitución del
consorcio.

ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suflcientes para
representar y obligar al Consorcio, otorgado por escritura públaca (no es necesario que
esté ¡nscrapto en el Reg¡stro de Poderes).

NO APLICA

Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determ¡nadas por la Dirección
Nac¡onal de Contratac¡ones Públ¡cas (DNCP).

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá
presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio. Para los casos en que se utilice el Módulo de
Cferta Electrónica los datos se deberán €argar en el Formulario de oferta electrón¡ca de conformidad
a la normativa vigente.
Los documentos indicados con aster¡sco (*) son considerados documentos sustanc¡ales a ser
presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentar¡o.
Los documentos indicados con doble aster¡sco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de
presentación de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será un mot¡vo de
descalificac¡ón, salvo que expresamente se disponga la exigencia de la f¡rma del oferente, en cuyo caso
la omisión o disconformidad deberá analizarse conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decreto
2264124.
Respecto al punto 3, cuando el oferente se encuentre activo s¡n mov¡miento, deberá presentar la

documentación respaldatoria exped¡da por autor¡dad competente. En caso de no contar con personal
subordinado por tratarse de un consultor individual, el oferente deberá presentar el certificado de no
hallarse inscr¡pto en el lPS.

Anális¡s de capacidad financiera

SD CONSULTORA
de Néstor Jav¡or
Colmán Chena

1. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años (2022, 2023,2024)
para contr¡buyente de IRE RG, conqme al formato establecido por la SET.

.:.§'!
i*rt;''
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8.4. Oferentés en Consorcios constitu¡dos o formalizados.

NO APLICA
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2. Formular¡o 501 (2022, 2023,2024) IRE Simple CUMPLE

3. Formular¡o 515 (2022,20?3, 2024\ IRP RSP
NO APLICA

4. IVA Generalde los últimos 6 (seis) meses, para contribuyentes sólo del IVA General NO APLICA

SD CONSULTORA
de Nóstor Jevier
Colmán Chena

a) Cop¡a de los estatutos sociales o constancia de RUC emitida por la SET CUMPLE

b) Copias de contratos y/o facturac¡ones de provis¡ón del serv¡c¡o objeto de la presente

l¡citacaón con sus respect¡vas recepc¡ones finales, cert¡ficados de cumplimiento
satisfactorio, y/o documentos que acred¡ten el cumplimiento satisfactorio
correspondiente a cada factura o contrato presentado. Los documentos
menc¡onados deberán estar comprendidos dentro de los tres (3) últimos años (2022,

2OX y 2A?al, podrán presentarse la cantidad de contratos y/o facturaciones que
fuesen necesarios para acred¡tar en promedio de los tres últimos años, el monto
igual o superior al 50% del monto total ofertado, los mismos podrán ser de entidades
públicas y/o privadas.

CUI\4PLE

Análisis de capacidad técnica

SD CONSULTORA
do Né3tor Javior
Colmán Chone

Curriculum del profesional con los documentos que respalden su experienc¡a y
formación. Profesional titulado con registro profes¡onal de las carreras de
arqu¡tectura o ingenieria civ¡|, deberá contar con no menos de 5 (c¡nco) años de
experienc¡a específica como residente en Fiscalización de proyectos s¡m¡lares.

CUMPLE

2. Declarac¡ón Jurada de dedicación exclusiva para los serv¡c¡os de la presente

licitación.
CUMPLE

3. Declaración Jurada de que cuenta con el equ¡pam¡ento mín¡mo para ¡a ejecución del
contrato:

. 1 vehículo en forma permanente en la obra.
o Computadora (1 ), impresora (1).

CUI\¡PLE

:2-
i'" ::.'',\' r:-,

Lr.4l

Profusional
Adrninis tratlva

Lic. Loudes Brita Ugorle
Coord¡nadqa de Adrnr*lrrih

y Geslión de R6!€os

Lic Kariru lrera Ctsrcnx
_ D¡ractora
t tccóñ hb do Baor 6 iq¡rB
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Análisis de experiencia

Alvarengtt



tia!J
s€Rvrclo N ctoa{at E

CALIDADY
SALUD ANIMAL

TYMBA RESÁIHA
IPORÁMBYRÁ
'ETÁ 

¡EI'¡IAPO

f \ (i()BIF.Rr.-()nrr I'ARA(;L'ÁlU pnna«;uny RLKUÁr
Anexo B-02-08

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Licitación de Menor Cuantía Naciona! N'32t2025 "SERVICIO DE FISCALIZACIÓN PARA REPARACIONES MENORES,
MAYORES Y REMODELACIÓN DE EDIFICIOS DE LA SEDE CENTRAL DEL SENACSA, DIGESIT Y UNIDAD ZONAL

MARIANO ROQUE ALONSO". PLURIANUAL - ID 465498

Grupo 'l - Servicio de Fiscalización

Tota¡ Total

3 -t)-Lt -:
,//v\''evt I

-T_-
Lr Lounles Bhu: lJgtrtt
Coordnadora de Admñf r¿oóñ

y Gestrón c,e R€s{os
Fátina Attw?nea
Probsional

Olrgcc¡ón Adm¡n¡sbaüva
Dilrccióo D€9óclo & Barñ e tr§rtB

S.A.INGENIEROS

Item
Código

Catálogo
Oescr¡pc¡ón Marca Procedencia Cantidad

Prec¡o
Un¡tar¡o (lVA

lnclu¡do)
Precio Total Marca Cant¡dad

Precio
Un¡tario (lVA

lnclu¡do)
Prec¡o Total v"

1 246.000.000 246 000.000 -'151
8't '101 508-

001
Fiscalizacion de obra NO APLICA NACIONAL 1 208 080 000 208.080.000 NO APLICA PARAGUAY

208.080.000 246.000.000

Lic.

SD CONSULTORA de Néstor Javier Colmán Chena

Procedonc¡a


